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Lo que comunico a usted para 
los Hines de ley, prevniéndole 
de la obligación que tene de 
señalar casiíía judicial para no- 
tificaciones posteriores. 
FERNANDO NARANJO FAC- 
TOS 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. 

DEMANDADO: Luis Antomo 
Torres Costa. 
DOMICILIO DEL ACTOR: Ca- 
stila No. 1756 del Dr. Germán 
López 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
Quito, a 11 de julio de 1994; las 

11140.- VISTOS: Avoco cono- 

R delE. 
JUZGARO DECIMO 

PRIMERO E LO CIVIL DE 
PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL PARA 
LOS SEÑORES FRANCO 
CASTILLO Y ANGEL POUVIO 
HERRERA, en sus calidad de 
Presidente de QUIMICA CHAM- 

la presente causa. - En lo prna- 

pal la demanda que antecede 
es clara, precisa y reune los 
demás requisitos ae Ley, por lo 

que se la admite a trámte.- En 
consecuencia los demandados 
en sus calouades invocadas, 
paguen lo adeudado o propon- 
gan excepaones dentro del tér- 
mino de tres dias. Agréguense 

a e EN pay un sello cimiento de la presente causa pp CEL! PETROCHEMICAL a los autos Jos documentos 
Politico de dicha uz Agregue ar726 en vista de la razón de sorteos ga y Gerente de DESARRO. adjuntos. Citese a los deman- 
Se alos autos la 3 «tura publica de , R. del E. queantecede. Enleprinapalla (o AGROPECUARIO DEA dados en las calidades invoca- compraventa que auunta Tengase JUZGADO OCTAVO DE LO demanda que antecede es cla- Grosa respectivamente das en el lugar indicado para el en cuenta el casiber o Jummias sepala CIVIL DE PICHINCHA. ra, precisa y reúne los demás EXTRACTO. efecto. Tomese en cuenta la do asicoma la facial ad otorgada a su CITACION JUDICIAL requisitos legales.- En conse- cuantía y casiliro judicial seña- abogada delermo 
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A los demandados ALVARO 
MARCELO MEDINA ROSERO 
Y BORIS MEDINA ROSERO se 
les hace saber que dentro del 
juicio Ejecutivo que sígue sl 
actor DR. PATRICIO MOSQUE- 
RA VILLAVICENCIO, Hay lo 
que sigue: 
JUICIO: N* 714-94 EJECUT!- 
VO. 
ACTOR: DR. PATRICIO MOS- 
QUERA VILLAVICENCIO. 

DEMANDADO: ALVARO MAR- 

cuencia, el señor Luis Ántonio 
Torres Costa cumpla con la 
obligación o proponga excep- 
ciones dentro del termino de 
tres días. Atento el juramento 
del actor, de ia imposibilidades 
de determinar el actual dormea- 
ko del demandado y de confor- 
midad con el Art, 86 del Código 
de Procedimiento Civil, citeselo 
por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación de 
esta ciudad, Téngase en cuen- 

JUICIO; Ejecutivo N? 749 93-J. 

ACTOR: DELIA OBDULIA 
BETANCOLAT RODRIGUEZ. 
DEMANDADO.- RODRIGO 
CHAMBA CELI, por sus pro- 
pios derechos y como repre- 

sentante legal, junto a Franco 
Castillo de la empresa PETRO- 

QUIMICA CHAMBA CEL)i PE- 

TROCHEMICAL SA.; y, AN- 
GEL POLVO HERRERA, en 
su calidad de representante de 
DESARROLLO AGROPECUA- 
RIO DEAGRO S.A. 

lado para sus futuras notifica- 
ciones.- notifíquese y cítese. t) 
Dr Mano Ortiz Estrella, ¡juez 
(sigue la notiticación). t Carlos 
Navarro Davila. Secretario, 
SEÑOR JUEZ DECIMO PRI- 
MERO DE LO CIVIL DE PI- 
CHINCHA: 
DELIA OBDULIA BETAN- 
COURT. en el juicio ejecutivo 
que sigo en contra de Rogrigo 
Chamba y otros, a usted digo: 
Sobre la base de la razón sen- py un sello CELO MEDINA ROSERO Y ta el domicilio señalado por el — TRAMITE: Ejecutivo. tada por el señor ctador, y en 

BORIS MEDINA ROSERO. actor, agréguese los documen- OBJETO, Cobro de una letrade vitud de que desconozco y otro 
CAUSAL: An. 423 y 425 del tos acompañados, Notfíque- cambio por la suma de cuatro lugar donde tenga su domicilio 
Código de Procedimiento Civil se.1) Dra. María Montalvo. Juez.  "llones cien mil sucres (S: y residencia los demandados 
TRAMITA: Sra, María Elena Lo que comunico para fos fines — 9300 000,00) Intereses, costas Franco Castillo y Angel Polivio 
Guerrero, de Ley, previméndole de la obh- Procesales y honorarios profe- Herrera, declaración que la hago JUZGADO OCTAVO DE LO gación de señalar domalo Ju- — Sionales. bajo juramento, solicto se sirva 
CIVIL DE PICHINCHA.- QUho, dicial para postenores notfica-  CUANTIA: S! 10'000 000,00. disponer sean citados por la 

R.delE.. a 31 de mayo de 1994; a las ciones Ñ PROVIDENCIA: JUZGADO prensa, conforme dispone el art. 
JUZGADO DECIMO 11h05.- VISTOS: avoca cono- Lodo Fabián Arrequi m. DECIMO PRIMERO DE LO 86 del Código de Procedimien- 

SEGUNDO DE LO CIVIL DE cirmento en la presente causa SECRETARIO q CIVIL DE PICHINCHA: Quito, to Cwil. Sírvase atender con- 
PICHINCHA. en calidad de juez titular y en hay un sello dos de julio de 1993, las 10h00.- forme sotcito: CITACION JUDICIAL A Wilson yrtud del sorteo realizado - En asen VISTOS.- En virtud del sorteo Hernán Pazmiño Jácome, ivan 

Xavier Jácome y Patricia de las 
Mercedes Palomeque Cevallos. 
CUÁNTIA: S/ 5000 000.00. 
DOMICILIO: Casilla judicial No. 
1624 del Dr. Fausto Paz. 
Julio 2* de 1994, 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO BE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA. QUiot, febrero 16 de 1994; 

las 09h26.- VISTOS: Por ha- 
berse dado cumplimiento a la 
providencia de febrero 7 del 
presente año, la demanda que 
antecede es clara precisa y 
reúne los demás requisnos le- 
gales por lo que se la acepta al 
trámue ejecutivo propuesto Los 
Ejecutados WILSON HERNAN 
PASBUÑO JACOME, IVAN mayor circulación que se editan 

4 JACOME YPATRIC:A en esta ciudad - Agréguese la - P ACION.- La escritura pública de aumento a y MERCEDES PALOME- documentación presentada. y 1. CELEBRACION Y APROBACION. P QUE CEVALLOS. cumplan con 
la obligación demandada o pro- 
pongan excepciones en el ter- 

mino de tres días, a quienes se 
les citará en el lugar que se 
indica en el libelo de demanda 
Dejándose fotacopias debida- 
mente certíicadas y previo rect- 
bo en autos entréguese las le 
tras de cambio constañtes a 

fojas 1 a 5 y el nombramerto 
adjunto. Agréguese al proceso 
el docusmento que se acompa- 

ña. Notifíquese. f; Dr Attrego 

Grijalva Muñoz (sigue la notts 
cación). 

OTRA PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO SEGUN- 
DO DE LO CIVIL DE PIGHIN- 
CHA.- Quito, juho 315 de 1994, 
las 10h00.- VISTOS: Atemo el 
escrifo que antecede y el jura- 
mento manifestado por el actor 
en el sentido de que le ha sido 
Imposible determinar la ingivi- 
dualidades o residencias de los 
demandados: WILSON HEA- 
NANPZAMINÑO JACOME ¡VAN 
XAViR JACOME Y PATRICIA 
DELAS MERCEDES PALOME- 

QUE CEVALLOS, cíteseles por 
la prensa en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación de esta 
ciudad y de conformidad con el 
Ant. 86 del Código de Procedi- 

- riiento Civil, Notifíquese. t Dr. 
Affredo Grijalva Muñoz sigue la 
notificación. 

lo principal, la dernanda que 
antecede es clara y reúne los 
requisitos legales, en conse- 

cuencia se la acepta al trámit 

pertinente en juicio ejecutv 
Los demandados ALVARO 
MARCELO MEDINA ROSERO 
Y BORIS MEDINA ROSERO. 
cumplan con fa obligación 
demandada o propongan ex- 
cepciones en el término de tres 

días.- Atento al juramento ren- 
dido por el actor y de contorm 

dad con le que dispone el Art. 
B6 del Código de Procedimien- 
to Civil, cítese a los demanda- 
dos ALVARO MARCELO ME- 
DINA ROSERO Y BORIS 
MEDINA ROSERO, porla pren- 
sa, en uno de los diarios de 

dejando copias xerox certitica- 
das y recibo en autos, desgló- 
cese las letras de cambio ad- 
juntas a la demanda - Tómese 
en cuenta el casillero ¡udiciaf 
señalado par el actor.- Notii- 
quese, f) Dr, Vicente Sylva Viz- 
carta, Juez. 

Loquecamunico a ustedes para 
los fines legales pertinentes y 
se les previenen de la obliga- 
ción que tienen de señalar casi- 
lero juencial dentro de esta cru- 
dad de Quito, para sus poste- 
nores notificaciones. - Certifica, 
Alicia Guerrón Salazar. 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
hay un sello 

la 762 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO 

TERCERO DE LO CiViL DE 
PICHINCHA, 

CITACION JUDICIAL A: LUIS 
ANTONIO TORRES COSTA. 

EXTRACTO: 
Juicio: 905-94-RO. 
CUANTIA: Indeterminada 
TRAMITE: Ejecutwo. 
ASUNTO: Suscripción de escrí- 
tura de compraventa, pago de 
daños y perjuicios, costas pro, 
cesaies, 
ACTOR: Segundo José Pacalla 
Condo. 

de ley, avoco conocimiento de 

Firmo con mi defensora fi Dra. 
Patricia Bermúdez L ABÍGA- 
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19 3 AGO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 

"DIEGO ARTETA DISEÑO CIA. LTDA." 

de capital y reforma de estatutos de la compañía “DIEGO ARTETA 
DISEÑO CÍA. LTDA.” se otorgó en ta ciudad de Quito el 28 de julio de 
1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito. 
Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz Garcia, la aprobó 
mediante Resolución N* 94,1.1.1.1990 de 18 Ago. 1994. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada: Eel Arq. Diego Arteta Cárdenas, en su calidad de |; 
Gerente General de la compañía "DIEGO ARTETA DISENO CIA. || 
LTDA.", el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero. domiciliado en esta ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 5'300.000.00 con lo cua) queda elevado a 
la suma de S/ 7'000.000,00, 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: Por Capitalización de la Cuenta: par Reserva por Revaloriza- 
ción del patrimonio S/ 6'300.000,00. 
5.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma la cláusula 
Quinta de los Estautos Sociales, la cual dirá: “CLAUSULA QUINTA: Ef. 
Capital social de la compañía es de siete millones de sucres 
7'000.000,00), dividido en siete mil (7.000) participaciones de un 
sucres (S/ 1.000,00) cada una". 

Quito, 18 Ago. 1994, 

Dra. Piedad Moncayo de Vásconez 
SECRETARIA GENERAL (E) 
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